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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 
CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2013. 
 
 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes: 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 
 
Concejales ausentes: 
D. Gustavo Terleira Muñoz 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 
 

En la villa de Cebreros, a tres de abril 
de dos mil trece, siendo las nueve horas, se 
reúnen en la Casa Consistorial los señores 
anotados al margen, bajo la presidencia de don 
Ángel Luis Alonso Muñoz, como Alcalde, 
siendo Secretario doña Ana García Lobo, al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera 
convocatoria. Comprobado el quórum por la 
Secretaría y constituida válidamente la sesión, 
se ordena la apertura del acto por la Presidencia, 
y se pasa al estudio, debate y deliberación de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día cuyo texto íntegro o parte dispositiva se 
trascribe a continuación. 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación del acta de la última sesión del Pleno de fecha 31 de mayo de 2013. 

SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

TERCERO. Aprobación de la mutación demanial del “Mercado de Abastos” en “Centro de 
Productos de la Tierra”, e inicio de expediente de extinción de las concesiones existentes. 

CUARTO. Ruegos y Preguntas. 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la Sesión anterior de fecha 31 de mayo de 2013. 

[Abierta la sesión, y habiendo paso la Presidencia al primer punto del Orden del Día, el Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE, solicita la palabra por una cuestión de orden, para manifestar que la sesión 
no ha sido correctamente convocada, dado que a él mismo se le ha convocado con retraso, y a uno de los 
Concejales de su grupo no se le ha llegado a entregar la convocatoria, y que atendiendo a estas 
circunstancias, consideran que no debe celebrarse la sesión. Responde el Sr. Alcalde explicando que consta 
en el expediente informe de la Policía Local, por el que se acredita que intentada la notificación no se pudo 
practicar, por lo que la sesión ha sido válidamente convocada; requiere de la Secretaría que informe acerca 
de si el Pleno ha sido válidamente convocado, respondiéndose por la Secretaria que a su criterio se ha 
convocado correctamente. De esta forma, se ordena por la Alcaldía proseguir con la sesión dando paso al 
primer punto del orden del día.] 
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 Así, puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la 
última sesión celebrada de fecha 31 de mayo de 2013, que ha sido distribuida junto con la 
Convocatoria, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna 
alegación que formular. Responde el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, el concejal 
Tomás Blanco, que dado que no asistieron a la última sesión por las razones que ya han 
explicado, en los varios escritos presentados a tal efecto, se abstendrán de votar respecto del 
Acta. Responde el Sr. Alcalde que no entrará a valorar la asistencia o no asistencia de los 
concejales del Grupo Municipal del PSOE por lo que, al no formularse ninguna alegación por 
los presentes, se ordena votación seguidamente, y el Acta es aprobada por seis votos favorables, 
y cuatro abstenciones, por lo que se ordena la reglamentaria transcripción de la misma. 

 

PUNTO SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía 

Toma la palabra la Presidencia, para dar lectura breve, de la relación sucinta de 
Decretos y Resoluciones aprobados por la Alcaldía, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 42 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, 
se procede a dar cuenta de las Resoluciones y Decretos que han sido aprobados por la Alcaldía, 
en el período comprendido entre la última sesión ordinaria celebrada, y la convocada para el 
día 3 de abril de 2013, de los cuales los señores concejales han retirado copia de los que han 
estimado oportuno, y que son los siguientes, 

- Decreto de fecha 30 de marzo de 2013, por el que se aprueba la modificación presupuestaria 
en la modalidad de Generación de Créditos por nuevos Ingresos. Subvención 
ELCE/13/AV/0021. 

- Decreto de fecha 3 de abril de 2013, por el que se aprueba la delegación de la facultad para 
celebrar matrimonio en un Concejal de este Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 9 de abril de 2013, por el que se aprueba la Adjudicación del contrato de 
Redacción del Proyecto de Actuación relativo al Sector SU-I2, derivado de la MP de las 
NUM, para su desarrollo por el sistema de expropiación. 

- Decreto de fecha 8 de mayo de 2013, por el que aprueba el Padrón tributario 
correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

- Decreto de fecha 14 de mayo de 2013, por el que se aprueba la modificación presupuestaria 
en la modalidad de Generación de Créditos por nuevos Ingresos. Subvención 
ELEX/13/AV/0101. 

- Decreto de fecha 17 de junio de 2013, por el que se aprueba la modificación presupuestaria 
en la modalidad de Generación de Créditos por nuevos Ingresos. Subvención de la 
Diputación Provincial “Plan Extraordinario de Inversiones”. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 20 de junio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

Pregunta el Sr. Alcalde si se desea efectuar algún comentario u observación acerca de 
los Decretos, respondiendo el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, que al respecto quieren 
manifestar que, si bien se indica en el documento por el que se da por cumplido el trámite que, 
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en lo que se refiere a las resoluciones adoptadas por la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, se da por cumplido el trámite 
citado, por haber sido remitida copia de cada una de las sesiones celebradas con los acuerdos 
adoptados, que su Grupo hace más de un año que no recibe copia de las Actas de la Junta de 
Gobierno Local. Añade  que han solicitado que se les entreguen, tanto en el Pleno como por 
escrito, sin que a la fecha las hayan recibido. 

Oído lo manifestado por el concejal Tomás Blanco, por el Sr. Alcalde se ordena a la 
Secretaría que a la mayor brevedad se proceda a hacer entrega de las copias que no se hayan 
enviado aún, y da por cumplido el trámite.  

 

PUNTO TERCERO. Aprobación de la mutación demanial del “Mercado de Abastos” en “Centro 
de Productos de la Tierra”, e inicio de expediente de extinción de las concesiones existentes. 

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para explicar el acuerdo que se propone y en concreto, 
de cómo le ha sido concedida a este Ayuntamiento una subvención para la ejecución del 
proyecto “Centro de Productos de la Tierra” y que por tanto, es necesario proceder a la 
desafectación del bien denominado “Mercado de Abastos”, afectado al uso de mercado 
municipal, con el objeto de que quede afectado al nuevo servicio que se pretende llevar a cabo; 
y vista la existencia de tres concesiones actualmente en vigor, por las que se otorga el uso 
privativo de puestos en el citado mercado 

Por esta Alcaldía, se propone al Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, en virtud de los 
artículos 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 100 y 
siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y del 75 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la adopción de los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la desafectación del bien municipal denominado 
“Mercado de Abastos”, ubicado en la travesía de la Plaza de España, número 3; inscrito en el 
Inventario Municipal de Bienes con el número de orden 1-1-0003, y en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros, al Tomo 287, Libro 58, Folio 102, Finca 4805, Inscripción 1ª, del uso de 
mercado municipal, y simultáneamente, afectar dicho bien al uso correspondiente al “Centro de 
Productos de la Tierra”, como vivero de empresarios y/o productores, para el desarrollo de 
actividades de comercialización y otras complementarias (formación, acciones de marketing, 
gastronomía, cultura etc.), mediante las cuales se buscará la promoción y difusión de los 
productos locales. 

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo al trámite de información pública por plazo 
de 20 días naturales, previo anuncio que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante los cuáles podrán presentarse por los 
interesados cuantas alegaciones estimen oportuno. 

 TERCERO. Notificar a los actuales concesionarios del uso privativo de puestos en el 
mercado, del inicio del expediente y otorgarles trámite de audiencia, para que en el plazo de 
quince días hábiles aleguen y presenten cuantos documentos y justificaciones estimen 
oportunos. 

Transcurrido el plazo de información pública y de audiencia, sin que se hubieran 
presentado alegaciones, el acuerdo de desafectación se entenderá definitivo, iniciándose a partir 
de ese momento el procedimiento para la extinción de las concesiones de uso existentes, según 
lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Expuestos los términos del acuerdo que se propone, toma la palabra el Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE, para manifestar que han solicitado por escrito copia del expediente 
denominado “Centro de Productos de la Tierra”, en varias ocasiones, y que también por escrito 
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se les ha denegado la copia, manifestando que le parece curioso que la denegación de copia del 
Proyecto se justifique en derechos de propiedad intelectual, lo que desean que conste en el acta. 
Respecto de la única documentación que han recibido o se les ha puesto a su disposición, 
explica que entre la misma figura el requisito de que la propuesta de desafectación de bienes del 
patrimonio de la Administración General del Estado sobre los que existan concesiones o 
autorizaciones, debe ir acompañada de la memoria justificativa de la conveniencia o necesidad 
de la supresión del carácter de dominio público del bien, y de las consecuencias de la pérdida 
sobre dicha concesión. Considera el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE que, dado que 
entre la documentación de la que se les ha entregado copia, no figura ninguna memoria 
justificativa, ni ninguna justificación de la conveniencia o necesidad de llevar a cabo este 
expediente, consideran que el expediente está incompleto y que por tanto,  dado que no se 
cumple con lo preceptuado en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 
Entidades Locales, en su artículo 84, pide la retirada del punto del orden del día y la 
consiguiente suspensión del pleno, por entender que no hay otros asuntos en el orden del día, y 
que dicha petición sea votada expresamente conforme al artículo 92 del citado Reglamento. 

En contestación a estas afirmaciones, por parte del Alcalde se pregunta a la Secretaria si 
considera que el expediente está completo, a lo que se responde por la Secretario 
afirmativamente. Entiende por tanto el Sr. Alcalde que no procede atender a la petición 
efectuada, y ordena proseguir con el debate. Solicita entonces el Portavoz del Grupo Municipal 
del PSOE que se de lectura de la memoria justificativa de la desafectación. Responde el Sr. 
Alcalde indicando que, aunque no se les haya entregado copia, los concejales han tenido a su 
disposición copia del expediente y del proyecto del “Centro de Productos de la Tierra”, por lo 
que no procede atender a lo solicitado, y seguidamente ordena que se efectúe la votación.  
Indica entonces el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, que sus manifestaciones lo han sido 
como una cuestión previa, pero que tienen derecho a debatir. Por el Sr. Alcalde se indica 
entonces que puede debatir lo que considere oportuno.  

Insiste entonces el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, en pedir que se de lectura 
de la memoria justificativa. Le responde el Sr. Alcalde que en la propuesta de acuerdo que ha 
leído se incluye la justificación del mismo, y de la mutación demanial propuesta, por lo que si 
no desean debatir nada más, se ordena votación. Responde el Portavoz del Grupo Municipal 
del PSOE preguntando  si deben asumir que la justificación es esa, a lo que responde el Sr. 
Alcalde que han de asumir que el expediente está completo y que no procede atender a su 
petición, por lo que ordena votación nuevamente. Insiste de nuevo en requerir la votación que 
se establece en el artículo 92 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 
Entidades Locales, reiterándole el Sr. Alcalde que, puesto que el expediente está completo, no 
procede debatir esta cuestión. Ordena votación el Sr. Alcalde, y es interrumpido por el Portavoz 
del Grupo Municipal del PSOE, quien insiste en que no se ha debatido el acuerdo. Le contesta el 
Sr. Alcalde que ha tenido ocasiones suficientes para debatir, respondiéndole el Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE, que se trataba de una cuestión previa.  

Pregunta el Sr. Alcalde a los señores concejales presentes, sobre los votos que se emiten, 
efectuando recuento de los emitidos a favor. Mientras se produce la votación, el Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE y la concejal Dña. Ana María del Monte preguntan acerca de qué se 
está votando.  

Les responde el Sr. Alcalde que considera que conocen perfectamente los términos del 
acuerdo que se somete a votación, al que ha dado lectura en su totalidad, le indica al Portavoz 
del Grupo Municipal del PSOE que no procede la votación del artículo 92 citado, puesto que el 
expediente está completo; añade que no inicia el debate a pesar de que se le ha autorizado a ello 
porque considera que no quiere debatir, y preguntando de nuevo a los concejales del Grupo 
Municipal del PSOE sobre el sentido de su voto, si es en contra o se abstienen, dado que ha 
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preguntado ya sobre los votos a favor, y se han emitido seis.  Al insistir el Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE en que el punto no se ha debatido, y no responder respecto del sentido de 
su voto, por el Sr. Alcalde se declara aprobado el acuerdo propuesto, por seis votos favorables, 
que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, en los siguientes 
términos, 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la desafectación del bien municipal denominado 
“Mercado de Abastos”, ubicado en la travesía de la Plaza de España, número 3; inscrito en el 
Inventario Municipal de Bienes con el número de orden 1-1-0003, y en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros, al Tomo 287, Libro 58, Folio 102, Finca 4805, Inscripción 1ª, del uso de 
mercado municipal, y simultáneamente, afectar dicho bien al uso correspondiente al “Centro de 
Productos de la Tierra”, como vivero de empresarios y/o productores, para el desarrollo de 
actividades de comercialización y otras complementarias (formación, acciones de marketing, 
gastronomía, cultura etc.), mediante las cuales se buscará la promoción y difusión de los 
productos locales. 

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo al trámite de información pública por plazo 
de 20 días naturales, previo anuncio que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante los cuáles podrán presentarse por los 
interesados cuantas alegaciones estimen oportuno. 

 TERCERO. Notificar a los actuales concesionarios del uso privativo de puestos en el 
mercado, del inicio del expediente y otorgarles trámite de audiencia, para que en el plazo de 
quince días hábiles aleguen y presenten cuantos documentos y justificaciones estimen 
oportunos. Transcurrido el plazo de información pública y de audiencia, sin que se hubieran 
presentado alegaciones, el acuerdo de desafectación se entenderá definitivo, iniciándose a partir 
de ese momento el procedimiento para la extinción de las concesiones de uso existentes, según 
lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

[Al tiempo que por parte del Sr. Alcalde se proclame el acuerdo adoptado, los concejales del Grupo 
Municipal del PSOE abandonan el Salón de Plenos]. 

 

PUNTO CUARTO. Ruegos y Preguntas. 

No habiéndose presentado ninguna Moción de urgencia, se abre el turno de intervenciones, de 
tal forma, que tampoco se presentan por los Señores Concejales presentes, ruegos o preguntas 
ante la Alcaldía, por lo que se entiende cumplido el trámite. 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y quince minutos del día de hoy, cinco de julio  
de dos mil trece, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados se 
extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente  La Secretario, 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz  Ana García Lobo 


